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PUNTOS DE SUSCRIGION.

án Za r a g o z a , en la Administración del 
3OLBT1N, sita en la Impronta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIC ION

TRBINTA PBSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ,de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital do pro
vincia desde que sepnblican eílcialmento eu ella, 
y desde cuatro lias después para los demas puo- 
blos de la misma provincia. (Secreto de 23 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores socref arios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver!- 
flearsea final de cada semestre.

ADVERTENCIA.

Se ruega, á los señores suscritores de fuera 
de la capital, cuya suscricion termina en fin 
del corriente mes, se sirvan renovarla con 
la oportunidad debida, á fin de no sufrir el 
retraso consiguiente en el recibo de este pe
riódico.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIORA.

mNISr DE LA GOBERNACION.

ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo do Estado el recurso do alzada 
interpuesto ante este Ministerio por el Alcalde y 
demás individuos del Ayuntamiento de Pnente- 
areas contra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, que los declaró incapacitados para ejercer 
el cargo de Concejales, con fecha 28 de Octubre 
último ha emitido dicho alto Cuerpo el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 8 del actual, ha examinado la Sección el 
recurso de alzada interpuesto por D. José María 
Alvarez Iglesias, Alcalde del Ayuntamiento de 

Puenteareas, y demás individuos del mismo con
tra un acuerdo de la Comisión provincial de Pon
tevedra, por el que les declaró incapacitados 
para desempeñar el cargo de Concejales.

Resulta de antecedentes:
Que por órden del Gobernador de la provincia, 

fecha 26 de Marzo último, fueron los interesados 
declarados suspensos de dicho cargo; cesando 
en 30 del mismo, en que tomó posesión el Ayun
tamiento interino nombrado por la expresada 
Autoridad:

Que por Real orden de 17 de Mayo siguiente, 
dictada de acuerdo con lo informado por esta 
Sección, se alzó la suspensión impuesta:

Que según manifiestan los interesados en su 
alzada, requirieron al Ayuntamiento interino 
para cesar en su cargo eu los dias l.°, 2 y 3 de 
Junio, haciéndolo el 4, á las diez de la mañana, 
en acto de conciliación celebrado al efecto ante 
el Juez municipal; contestando los requeridos 
que no podian abandonar sus puestos por hallar
se los suspensos declarados incapacitados como 
deudores del Municipio, contra los que se había 
expedido apremio:

Que reunido en sesión extraordinaria á las 
nueve de la mañana del mismo dia4, el Ayunta
miento interino acordó: primero, que los Conce
jales suspensos eran deudores al Municipio como 
segundos contribuyentes, y debían responder 
mancomunadamente de la cantidad de 16.125 
pesetas, resto de 21.500 á que ascendían los con- 

| ciertos hechos por los ramos de vinos, carnes । frescas y abacería en el año económico próximo 
: pasado, fundándose en que no rcsultaba/<|Mh.- 

greso de la expresada cantidad en el l^r^de: 
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intervención á pesar de haber sido satisfecha, ni 
aparecía tampoco la existencia de los conciertos 
en el presupuesto, por lo que, sin perjuicio de 
lo que resolviese la Superioridad y de practicar 
nuevas liquidaciones por otros descubiertos, 
procedía de hecho el ingreso en Caja de dicha 
suma, cuya responsabilidad alcanzaba á todos 
los Concejales suspensos, ya que, tratándose de 
un período administrativo de nuevo meses, no 
cabía disculpa en la participación más ó menos 
directa de aquellos en los descubiertos que se 
persiguen; pues si la acción individual pudo no 
asistir á ciertos actos, los consintió y toleró su 
silencio; y si bien dicha circunstancia puede 
aminorar la responsabilidad criminal, si la hu
biera, no sucede lo mismo con el reintegro, que 
es puramente administrativo: segundo, que pro- 
cedia igualmente el ingreso en Caja de 1.259 
pesetas 25 céntimos pagados de imprevistos para 
la adquisición de un reloj para la parroquia do 
Gulanes, porque faltando consignación especial 
en presupuesto, no cabia apreciar como impre
visto un servicio que no lo era, y que ni siquiera 
reúnia para disculparlo la circunstancia de ur
gente, de cuya cantidad hacia responsable man- 
comunadamente tan sólo á los que tomaron di
cho acuerdo. Mandó seguidamente que unos y 
otros ingresaran en arcas del Tesoro en el tér
mino de tres dias las cantidades referidas, y que 
pasados sin verificarlo, se procediese contra 
ellos ejecutivamente con arreglo á instrucción 
expidiendo apremio con la misma fecha para 
que fuesen notificados; y en su consecuencia, y 
con arreglo al párrafo quinto del art. 43 de la 
ley municipal, los declaró incapacitados de he
cho y de derecho para ejercer el cargo de Con- 
cejaíes:

Que en 7 de Junio presentaron los interesados 
dos instancias: una al Gobernador alzándose del 
acurdO/ anterior, y otra al Alcalde para que lo 
suspendiese; pero dada cuenta de la última al 
Ayuntamiento, acordó en sesión del dia 12 rati
ficar en todas sus partes el acuerdo del dia 4, 
siguiendo por consiguiente la ejecución de em
bargo, sin perjuicio de formar otros expedientes 
y exigir los demás descubiertos hasta conseguir 
el total ingreso en Caja de todo lo que se adeudase; 
y en su virtud dictó el Alcalde providencia en 14 
confiriendo despacho y mandamiento de ejecu
ción en forma contra los declarados deudores:

Que con fecha 19 volvieron los interesados á 
alzarse contra los anteriores acuerdos al Gober
nador, y acudieron también al Alcalde para que 
los suspendiese, alegando que en el último, de- 
sentendiédose de los principios más rudimenta
rios de contabilidad, se revelan marcados pro
pósitos de vejar inmotivadamente á los indivi
duos del Ayuntamiento suspenso: sientan que 
no es exacta la existencia de los conciertos del 
vino, carnes frecas y abacería, sino que son en
cabezamientos parciales aprobados por la Admi
nistración económica de la provincia, estando 
consignadas por ello en el reparto de consumos 
13.377 pesetas, la mayor parte para la Hacienda, 
como consta de antecedentes y del libro de re
comendación que para mejor aparentar créditos 

y desfalcos contra los interesados, se pretende 
confundir lo que es recaudación con la contabi
lidad municipal, pues el pago do arbitrios se 
hace en la Caja del Ayuntamiento, y de hecho 
consta en sus libros; pero el de recargos de te
rritorial, subsidio y de consumos se verifica por 
medio de los Delegados del Banco ó recaudado
res, que anotan en sus libros la entrada para la 
Hacienda, recargos provinciales y municipales, 
partidas fallidas y premio de cobranza; y des
pués de ellos se extrae para cada concepto, y so 
consigna en los libros do la contabilidad muni
cipal lo que entregan los recaudadores. Por ma
nera que los conciertos que, no sólo comprcden 
lo correspondiente á la Hacienda, sino también 
los recargos, donde primero ingresan, y se sien
tan en el de recaudación; y siendo así, no puede 
decirse que sobran del presupuesto, y que el 
Tesoro se cubro con el repartimiento de consu
mos; dando á entender en ello que lo do vinos, 
carnes y abacería es otra cosa diferente, cuando 
está comprendido en dicho reparto:

Respecto del punto relativo al reloj de Gula- 
nes, exponen que la concesión se fundó en ra
zones de tan imperiosa necesidad y de tanta 
urgencia como el atender con el mismo á la dis
tribución de las aguas de riego y que cesasen 
los perjuicios que con su falta observaban los 
vecinos; pero que en todo caso hay que tener 
presente que es inexacto que se haya pagado 
cantidad alguna por tal concepto con cargo al 
presupuesto, por más que el Depositario haya 
adelantado el importe á que es naturalmente 
acreedor; y aun no siendo así, no podia el Ayun
tamiento interino tomar disposición alguna sin 
correr sus trámites las cuentas, sin formular 
previamente el pliego de reparos, sin oir á los 
interesados y sin recaer resolución por quien 
correspondía:

Que dada cuenta de esta instancia y de un in
forme de la Secretaría en que se rebatían sus 
argumentos, el Ayuntamiento interino, fundado 
en que los interesados interpusieron recurso de 
alzada para ante el Gobernador en tiempo hábil 
contra el acuerdo del referido dia 4, el cual so 
hallaba pendiente de resolución; y que una vez 
aceptada por aquellos la via administrativa, na
cía voluntariamente, por más que ya existiese 
la contienda á que se refiere el párrafo sexto del 
art. 43 de la ley municipal, toda vez que se ha
llaba ya formado por separado del que motivó la 
suspensión el expediento á que se refiere el ar
ticulo 87 de la ley electoral, acordó en sesión de 
26 de Junio declarar nuevamente incapacitados 
á los Concejales suspensos, como comprendidos 
en el referido párrafo sexto del art. 43 de la ley 
municipal:

Elevado el expediente al Gobernador de la 
provincia, reclamó varios antecedentes relativos 
á la declaración de deudores hecha por el Ayun
tamiento, y al propio tiempo se inhibió de cono
cer en la cuestión de incapacidad por conside
rarla de la competencia de la Comisión pro
vincial.

Y pasado á esta el expediente en virtud de las 
alzadas presentadas por los interesados, resolvió
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que no había lugar á revocar la resolución del 
Ayuntamiento interino de Puenteares, que de
claró incapacitados á los Concejales suspensos, 
sin perjuicio de lo que procediese, ultimado que 
sea el expediente relativo á la responsabilidad 
que seles exige como deudores en calidad de se
gundos contribuyentes, fundándose en las con
sideraciones siguientes: que en el expediente se 
ventilan dos cuestiones importantes y de diver
sa índole: la primera, si son ó no deudores como 
segundos contribuyentes los Concejales suspen
sos; y la segunda, si por esta causa ó por la re
clamación entablada se hallan incapacitados 
para ejercer dichos cargos: que respecto del pri
mer extremo, no es de las atribuciones de la Co
misión el conocer de las declaraciones hechas 
por los Ayuntamientos en asuntos de esta índo
le, ni alzar las notas de deudores, ni disponer 
tampoco que cesen los apremios: que sin prejuz
gar, por tanto, nada acerca do la declaración de 
deudores hecha por el Ayuntamiento, no puede 
negarse que esta existe, y que contra ella se al
zaron los apremiados negando la responsabilidad 
que se les exige: que según el párrafo sexto del 
art. 43 de la ley municipal, en ningún caso pue
den ser Concejales los que tienen contienda ad
ministrativa pendiente con el Municipio, sin que 
pueda alegarse que la contienda á que la ley se 
refiere debe existir en su litigio, puesto que el 
legislador, celoso por los intereses de los pue
blos, quiso evitar toda sombra de sospecha en 
beneficio de los mismos, lo cual reveló al hacer 
uso de aquella frase, que en su sentido propio 
significa una manifestadaoposicion de intereses, 
pendiente de resolución superior, sin valerse de 
la de pleito ó litigio, que restringe más el con
cepto y tiene una significación técnica de otra 
índole; y que en apoyo de esta doctrina existe la 
necesidad de huir del absurdo de dejar á la reso
lución de personas interesadas derechos impor
tantísimos de los pueblos; y que en este concep
to los Concejales suspensos del Ayuntamiento 
de Puenteareas no deben volver al ejercicio do 
sus cargos mientras por la Autoridad á quien 
corresponda no sean declarados irresponsables 
para con la hacienda del Municipio.

Comunicado el acuerdo anterior á los intere
sados, se han alzado ante V. E. alegando la in
competencia del Ayuntamiento interino para 
tomar los acuerdos del 4, 12 y 26 de Junio, 
cuando había sido ya requerido para que dejase 
su puesto, y cuando existia la Real orden de,31 
de Mayo alzando la suspensión de los Conceja
les propietarios, infringiéndose el art. 190 de la 
ley municipal, así como al mandar hacer el in
greso de cantidades imaginarias por pagos que 
se suponen mal hechos en el ejercicio corriente 
se infringen los artículos 160 y siguientes, se
gún los cuales las cantidades que se recaudan y 
los pagos que se hagan por los Ayuntamientos 
han de figurar en las cuentas del ejercicio res
pectivo, y por resultado de ellas, después que 
corran sus trámites y sean aprobadas, es cuan
do procede la exacción contra el que resude 
deudor; por manera que, siendo ilegales os 
acuerdos del Apuntamiento interino, ilegal y

nula debe ser también su confirmación por la 
Comisión provincial. , ,

El Negociado correspondiente de ese Ministe
rio acepta los argumentos aducidos por la Comi
sión provincial, y opina que debe confirmarse 
el acurdo apelado.

La Sécciou, que se ha hecho cargo con la de
tención debida do los antecedentes expuestos, 
entiende que no ha podido resolverse la cuestión 
como lo ha hecho la Comisión provincial. Los 
acuerdos primitivos del Ayuntamiento fueron 
dos: primero, que los Concejales suspensos eran 
deudores á los fondos municipales como segun
dos contribuyentes, contra quienes se había ex
pedido apremio; y segundo, consecuencia del 
anterior, que debía declarárseles incapacitados 
para ejercer el cargo con arreglo al caso 5.° del 
art. 43 de la ley municipal. f

Contra ambos se alzaron los interesados a la 
vez; y al hacerlo contra el primero, que les de
claraba deudores, se produjo un incidente, que 
no debió, ajuicio de la Sección, considerarse 
aislado, y fundar en el mismo, calificándole de 
contienda administrativa con el Ayuntamiento, 
otro motivo distinto de incapacidad, ó sea el se
ñalado eu el caso 6.° del artículo antes expre
sado, sino que tal incidente ó reclamación vino 
á constituir una cuestión prévia, cuya resolu
ción, por quien correspondiese, debió esperar la 
Comisión provincial para poder dictar en justa- 
cia el fallo sobre la incapacidad de los interesi- 
dos, puesto que si resultaba probado su aserto 
de que la declaración de deudores era improce
dente, caía por su base el acuerdo declarándoles 
incapacitados por aquella causa, que debía re
vocarse.

De manera que en el fallo apelado se ha come
tido una infracción de ley aplicando á los Con
cejales suspensos el caso 6.° del art. 43 de la 
municipal, cuando lo que se había de decidir en 
primer término era si estaban ó no comprendi
dos en el caso 5.°, sin que valga en contra de 
esta opinión la razón de que la Comisión pro
vincial no podía alzar la nota de deudores ni 
disponer que cesasen los apremios, porque no 
tenia que hacer ni lo uno ni lo otro, sino espe
rar para dar su fallo á que el Gobernador hu
biese dictado resolución sobre esos puntos.

La diferencia entre plantear la cuestión como 
se ha hecho en el fallo apelado, y como ha de
bido hacerse según la opinión de la Sección, es 
muy importante; esperando la resolución del 
incidente prévio antes indicado, la Comisión 
provincial puede revocar en su dia el acuerdo del 
Ayuntamiento, y los Concejales suspensos vol
verán al ejercicio de su cargo si resulta que no 
son deudores á los fondos municipales; y en 
cambio, declarándoles incapacitados con arre
glo al repetido caso 6.°, como lo ha hecho la 
Comisión provincial, aun cuando luego se de
cidiera por quien correspondiese que no eran 
tales deudores, no volverán al ejercicio de su 
cargo, pues las declaraciones de incapacidad 
fundadas en el art. 43 de la ley son dofiuiti- 
vas y no pueden dictarse con el carácter de 

I interinas ó condicionales, resultando una in-
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justicia gravísima ó irreparable, cual seria la 
de que quedasen definitivamente incapacitados 
á pesar de haberse reconocido por la Superio
ridad que el punto de partida, el origen de los 
acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento y 
Comisión provincial, á saber, la primitiva de- 
claiacion do deudores, era á todas luces impro 
cedente, nula y sin ningún valor ni efecto.

Aparte de eso, lo más importante del asunto, 
lo que á toda costa debe perseguirse, es el rein
tegro á la Caja municipal de las cantidades que 
se suponen desfalcadas por los Concejales sus
pensos; mas como estos niegan el hecho, y los 
términos en que se los imputa por el Ayunta
miento interino no están bastante explícitos 
para poder formar juicio exacto sobre el particu
lar, exige la equidad que so depure este pun
to; y si en efecto resulta cierto lo alegado por 
la corporación municipal, entonces deberá apli
carse á los culpables todo el rigor de las leyes 
y además declararlos incapacitados, con arreglo 
al repetido caso 5.° del art. 43 de la municipal. 
Pero lanzar una acusación contra los interesa
dos, que podrá ser justa, y podrá también no 
serlo; declararlos incapacitados sin darles au
diencia, contra lo dispuesto en el art. 87 de la 
ley electoral, que ha aplicado el Ayuntamiento 
interino, según dice; suponer después que con 
la reclamación de aquellos contra tal acusación 
ha nacido una contienda administrativa de los 
mismos con el Ayuntamiento, y declararlos por 
esta nueva causa incapacitados, desentendién
dose del todo de la primitiva acusación, es un 
procedimiento que, por más que revista cierta 
apariencia legal, no es posible admitirlo por 
pugnar, como se ha visto, con la equidad, la ley 
y la justicia.

Por lo cual opina la Sección que debe revo
carse el fallo de la Comisión provincial en cuan
to ha declarado incapacitados á los Concejales 
suspensos, como comprendidos en el caso 6? del 
art. 43 de la ley municipal; y devolverse el ex
pediente para que, reclamando del Gobernador 
copia de la resolución que haya recaído en la 
reclamación de aquellos contra la declaración 
de deudores á los fondos municipales, dicte su 
fallo acerca de la incapacidad de los mismos con 
arreglo al caso 5.u del expresado articulo.^

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con inclusión 
del expediente de su referencia, á los fines indi
cados. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
25 de Noviembre de 1881.— González.—Sr. Go
bernador de la provincia de Pontevedra.

(.Gacela 8 de Diciembre de 1881.)

. Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Alcalde y tres Concejales del Ayun
tamiento de Talarrubias, decretada por V. S., 
con fecha 25 de Noviembre último, ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr,; En cumplimiento de la Real ór- 

den de 12 del actual, ha examinado la Sección 
el expediente de suspensión del Alcalde y tres 
Concejales de Talarrubias, decretada por ¿1 Go
bernador de Badajoz.

En sesión de 16 del mes último declararon di
chos Alcalde y Concejales incapacitado para 
ejercer el cargo de Regidor á D. Luis Calderón 
Gumienez, fundándose en que por la Universidad 
literaria de Sevilla se instruía expediente gu- 
bernatiyo á instancia del Ayuntamiento para 
destituir á la Maestra de instrucción primaria 
D.a Rita Perez, mujer de dicho Calderón, y que 
por tanto existia contienda entre ésto y la Mu
nicipalidad.

Apelado tal acuerdo, lo dejó sin efecto la Co
misión provincial; y entendiendo entonces el 
Gobernador que los Concejales que lo adoptaron 
habian abusado de sus atribuciones y cometido 
un delito castigado en el Código penal, decretó 
la. suspensión de que trata, remitiendo á la vez 
el tanto de culpa á los Tribunales para que pro
cedieran á lo que hubiese lugar.

En el expediente no resulta aprobada la mala 
fé del Ayuntamiento al dictar su acuerdo, de 
suerte que este debe considerarse simplemente 
como un error de apreciación legal, contra el 
cual se da el recurso ordinario de apelación, que 
utilizó el interesado, consiguiendo que su re
clamación iuera atendida al reponerle en el car
go do Concejal para que fué elegido.

No procedía en consecuencia dictar, fundán
dose en semejante motivo, la providencia del 
Gobernador; y en su virtud, entiende la Sección 
que se debe dejar sin efecto, y mandar reponer 
á los suspensos, sin perjuicio de lo que en su 
dia puedan resolver los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G ) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, incluyéndole 
los antecedentes de su razón á los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos, 
Madrid 3 de Diciembre de 1881.—González.— 
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

(.Gacela 10 de Diciembre de 1881.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Valverde del Ca
mino, decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
con fecha 22 de Noviembre último ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Valverde del Camino, nuevamente decretada 
por el Gobernador de Huelva.

Resulta que al espirar el plazo de los 50 dias 
do la suspensión primeramente impuesta por la 
citada Autoridad, so presentaron los Concejales 
interesados á ocupar de nuevo sus cargos en el 
Ayuntamiento, lo cual no consiguieron: que po- 
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eos dias después fueron citados con tal objeto; 
pero puestos en posesión en 23 de Mayo, que
daron otra vez suspensos al siguiente dia en 
virtud de orden del Gobernador, fundada en ha
ber sido aprobada por el Gobierno de S. M. la 
primera providencia do suspensión, justificando 
esta medida por medio de un expediente formado 
después por el que se hace á los Concejales el 
cargo de haber arrendado un local para Juzga
do de primera instancia y haber concedido te
rrenos que no eran sobrantes do la via pública.

Examinados estos antecedentes y el recurso 
de queja elevado por los Concejales, la Sección 
considera improcedente esta segunda suspen
sión, porque prescindiendo de que el acuerdo 
referente al alquiler de local para el Juzgado 
fué en virtud de excitaciones de la misma Auto
ridad judicial encareciendo la necesidad de que 
so le proporcionase local decente y adecuado, 
este hecho, anterior á la suspensión primera, no 
puede invocarse como razón para apoyar la se
gunda, asi como tampoco las cesiones gratuitas 
de ciertos terrenos, porque además de haberse 
hecho todas, excepto una, en épocas que no co
rresponde al Ayuntamiento suspenso, la de 11 
metros otorgada en Marzo de 1879 para ensan
che de la estación del ferro-carril se tuvo ya en 
cuenta al resolver anteriormente este asunto.

Así, pues, con arreglo á los principios ex
puestos por la Sección en otros expedientes, en
tiende que no cabe imponer segunda suspensión 
á los Concejales por hechos que no resultan rea
lizados después de haber vuelto al ejercicio de 
sus cargos, porque de otra suerte la suspensión 
gubernativa resultaría ilimitada contra el pre
cepto claro y terminante de la ley; y si bien el 
Gobernador manifiesta que ha pasado al Tribu
nal correspondiente los nuevos datos, miéntras 
por aquel no se dicte auto de suspensión contra 
los Concejales, no pueden ménos de continuaren 
el ejercicio de sus funciones.

Es de parecer, por lo tanto, la Sección que no 
fué procedente la segunda suspensión del Ayun
tamiento de Valverde del Camino, decretada por 
el Gobernador de Huelva.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Di os guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Huelva.

^Gacela 20 de Diciembre de 1881.)
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Remitido á informo de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente ins
truido con motivo de una consulta de esa Co
misión provincial respecto á la forma en que ha 
de sujetarse á curación el mozo Ramón Vila Ma
ten adscrito al reemplazo de 1880 por el cupo 
de Santa Perpétua, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr..- Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente en que la Comisión provin
cial de Tarragona consulta si, habiéndose decla
rado á un mozo pendiente de curación, podrá 
verificarse esta en el Hospital militar.

Ramón Vila Mateu, quinto por el cupo de San
ta Perpétua, que alegó tener defecto físico, fué 
reconocido ante la Comisión provincial, que lo 
declaró pendiente de curación en su casa, de 
conformidad con el dictámen de los Facultati
vos que practicaron el reconocimiento.

Reconocido de nuevo el mozo, lo conceptua
ron aquellos pendiente de curación, para lo cual 
creyeron necesarios 30 dias y una vigilancia 
extremada á fin do impedir que se sostuviese la 
lesión ó enfermedad que le aquejaba, en lo cual 
había interés por parte suya.

La Sección observa que ni la ley de 28 de 
Agosto de 1878, ni el reglamento que es adjun
to, prohíben que se adopto el medio indicado por 
la Comisión provincial para el caso deque se trata.

Por otra parte, la observación del mozo en el 
Hospital militar es una garantía de acierto para 
averiguar si en efecto existe ó no el padecimien
to alegado, por cuanto en aquel establecimiento 
se puede ejercer la vigilancia recomendada por 
los Médicos, y que no podría realizarse en la ca
sa del quinto;

La Sección opina, por tanto, que el mozo Ra
món Vila Mateu se someta á curación en el Hos
pital militar de Tarragona.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dictá
men, de Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid l.° de Diciem
bre de 1881.—González.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Tarragona.

(Gaceta 23 de Diciembre de 1881.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 

Rey constitucional de España.
A todos las que las presentes vieren y enten
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dieren, y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que en primera y única instan
cia pende ante el Consejo de Estado entre don 
Santiago Jalón, D. Julián Varona, D. Eduardo 
Carrillo, D. Andrés Santos Yagüez, D. Andrés 
Moreno, y Doña Hilaria Santos, como viuda de 
D. José Moreno Gallardo, demandantes, y la Ad
ministración general, representada por Mi Fis
cal, demandada, sobre revocación ó subsisten
cia de la orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 4 de Noviembre de 1874, relati
va á la aprobación de las cuentas del patronato 
fundado en Palenzuela por D. Martin Fernandez 
Salazar.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que re

sulta:
Que en 30 de Enero de 1578 D. Juan de Fro- 

mista, por sí, y en nombre de D. Juan López 
del Campo, usando de las facultades que en su 
testamento á ambos les habia conferido D. Mar
tin Fernandez Salazar, constituyó con los bie
nes por éste al efecto dejados una obra pia ó 
patronato de legos para dar carrera á estudian
tes del linaje del testador, de la villa de Palen- 
zuela ó de las Universidades de Valladolid, Sa
lamanca y Alcalá de Henares, para socorrer á 
labradores pobres de la mencionada villa y su 
tierra y para auxiliar á familias pobres del lina
je del "mencionado Fernandez Salazar y del de 
su mujer, y en su defecto á cualquiera que lo 
necesitase, á juicio de los patronos:

Que nombró patrono de esta fundación al su
cesor del vínculo, imponiéndole la obligación 
do rendir cuentas anuales á los diputados de la 
obra pia, que determinó fuesen el guardián del 
monasterio de San Francisco, extramuros de la 
villa de Palenzuela, y los dos Alcaldes ordina
rios de dicha villa:

Que para el caso que el patrono dejase algún 
año de cumplir con la obligación de rendir 
cuentas, dsipuso el fundador que perdiera el de
recho del patronazgo durante su vida, y que in
terinamente lo desempeñaran los referidos Al
caldes y guardián, volviendo á la muerte del 
patrón rehacio al inmediato sucesor del vínculo:

Que no habiendo cumplido el Conde de Salva
tierra con la mencionada obligación, se siguió 
expediente, en el que, conformándose con el 
dictamen emitido por el Consejo provincial de 
Falencia, acordó el Gobernador su separación 
del cargo de patrono que desempeñaba, nom
brando al Alcalde de Palenzuela para que re
caudase los productos y rentas de la obra pia, 
y con ellos atendiese al cumplimiento de las 
cargas de la misma, cuyo decreto fué confirma
do por Real orden de 22 de Mayo de 1857, ex
pedida de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
Real:

Que en virtud de lo dispuesto en la anterior 
Real orden, los Alcaldes de Palenzuela, entre 
los cuales se hallan los demandantes, ejercieron 
la Administración del patronato desde 1857 

hasta el año 1866, en que, por haber fallecido el 
Conde de Salvatierra, tomó posesión del víncu
lo el Duque de Lécera:

Que deseando éste conocer el estado en que la 
referida fundadacion se hallaba, pidió al Gober
nador de Falencia que librara comisión á I). Deo- 
gracias Palaucin, Alcalde en aquella fecha de 
Palenzuela, para que exigiera cuentas á las per
sonas que debieran rendirlas, las censurase, y 
con su informe las remitiera á dicho Goberna
dor para lo que hubiere lugar:

Que accediendo á la anterior solicitud, se con
firió la oportuna delegación á D. Deogracias Pa
laucin, el cual unió al expediente las cuentas de 
los años 1834 á 1852, de 1853 á 1856, de 1857 á 
1866, y de 1867 á 1868, las de 1832 á 1856, co
rrespondientes al patronato de que se trata, y 
que como se ha indicado, no fueron presentadas 
á su debido tiempo; las de 1857 á 1866, corres
pondientes á varios Alcaldes de Palenzuela, que 
tampoco las habian rendido, y las de 1867y 1868, 
pertenecientes á la época en que el mismo Pa
laucin, como Alcalde, habia ejercido las funcio
nes de patrono sustituto:

Que instruido el oportuno expediente para el 
examen de dichas cuentas, el Gobernador de la 
provincia, encontrando procedentes varios repa
ros hechos á las mismas por el delegado, man
dó que los interesados en las mismas prestasen 
las oportunas fianzas, como así se verificó:

Que elevado dicho expediente al Ministerio do 
la Gobernación, se expidió la orden de 4 de No
viembre de 1874, disponiendo, entre otros parti
culares que no afectan á los demandantes: ter
cero, que quedaban aprobódas las cuentas pre
sentadas por el ex-Alcalde patrono D. Julián 
Varona, rechazando tan sólo como data las par
tidas de 9.000 reales por agencia y comisiones, 
la de 2.252 rs. por premios á diputados; y la de 
7.200 para estudiantes: quinto, aprobar la cuen
ta presentada por 1). Santos Yagüez con las va
riaciones de no admitir la partida de 547 rs. que 
dejó de pagar D. Gregorio Santa María, y la de 
2.000 rs. entregadosá Santiago Jalón en concep
to de estudiante, abonándole tan sólo 2.000 rs. 
por gasfcds de escritorio y correo: noveno, que 
los depósitos que existían en un principio á res
ponder de los cargos, y que fueron devueltos, 
percibieron, y por lo tanto adeudaban D. Julián 
Varona 2.500 pesetas, D. Santos Yagüez 367 
pesetas 75 céntimos, D. Santiago Jalón y D. Jo
sé Moreno 1.250 pesetas un céntimo y D. Andrés 
Moreno 105 pesetas 89 céntimos, cuyas cantida
des habian sido restituidas nuevamente; y déci- 
moquinto, que sacadas de los depósitos las can
tidades de la obra pia, se devolviesen á D. Ju
lián Varona como sobrantes 211 pesetas 83 cén
timos, y á D. Santos Yagüez 175 pesetas 2 cén
timos, levantándose todas las fianzas y embar
gos existentes para responder de las cuentas de 
que se trata.

Vistos los autos contencioso-administrativos, 
de los cuales aparece:

Que en 7 de Junio de 1875 el Licenciado don 
Acacio Charrin, en nombre de D. Santiago Ja
lón, D. Julián Varona, D. Eduardo Carrillo, don 
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Santos Yagüez, D. Andrés Moreno y D.a Hilaria 
Santos, como viuda de D. José Moreno Gallardo, 
interpuso demanda contra la anterior orden mi
nisterial pidiendo su revocación:

Que después de declarada procedente la via 
contenciosa para la anterior demanda, el Licen
ciado Charrin renunció en 9 de Marzo de 1877 la 
representación de los demandantes, con cuyo 
motivo la Sección de lo Contencioso mandó ex
pedir exhorto al Juez de primera instancia do 
Baltanás para que notificase á los interesados 
que dentro del término de 30 dias nombrasen 
nuevo Abogado que los representara, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pararía el 
perjuicio á que hubiere lugar, cuya notificación 
resulta que se hizo el 28 del mismo mes de 
Marzo:

Que en 23 de Abril siguiente el Licenciado 
D. Vicente Nuñez do Velasco se personó en los 
autos con poder de D. Santiago Jalón y D. Ju
lián Varona, en cuya representación fue tenido 
por parte, mandándose que se le pusiera de ma
nifiesto el expediente gubernativo para que pu
diera ampliar el recurso, y declarándose decaído 
del derecho de verificarlo á los demás deman
dantes:

Que el Licenciado Nuñez de Velasco sustitu
yó el poder á favor del de igual clase D. Eulogio 
Eraso de Cartagena, que renunció también la 
representación de sus poderdantes, por lo cual 
se libró nuevo despacho al mencionado Juez de 
primera instancia de Baltanás para que les hi
ciera saber que dentro del término de 30 dias 
apoderasen nuevo Abogado del Consejo que les 
representara; y habiendo trascurrido con exceso 
el indicado plazo, la Sección, por providencia de 
4 de Junio de 1878, les declaró decaidos del de
recho de amplir la demanda y que siguieran los 
autos su curso sin audiencia de los demandantes:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara, 
lo verificó en 24 de Junio de 1879, pidiendo que 
so absuelva de la demanda á la Administración 
general del Estado.

Vistas las Reales órdenes de 26 de Marzo de 
1834 y 25 de Marzo do 1846, en las que se de
termina el derecho del Estado para inspeccionar 
y proteger dichas fundaciones, á fin de que se 
cumplan religiosamente, y se reconoce su legí
tima intervención para impedir los abusos, sien
do uno de sus medios el exámen de las cuentas:

Visto el Real decreto de 22 de Enero de 1872, 
según el cual el protectorado del Gobierno en 
las instituciones c e beneficencia particular com
prende todas las facultades necesarias para lo
grar que sea cumplida la voluntad de los funda
dores en lo que interesa á las colectividades in
determinadas:

Vistos los artículos 7.° y 9.° de la instrucción 
de 30 de Diciembre de 1873, con arreglo á los 
cuales corresponde al Ministerio de la Goberna
ción el ejercicio del protectorado en la benefi
cencia particular, señalándole entre otras atri
buciones, la de aprobar los presupuestos y las 
cuentas de las Juntas y do los Administradores 

provinciales, municipales y particulares y los 
expedientes de investigación:

Considerando que, con arreglo á las disposi
ciones citadas, el Gobierno, en cumplimiento de 
los deberes que el ejercicio del protectorado le 
impone, tiene facultades para examinar, censu
rar y aprobar las cuotas de los Administradores 
de aquellas fundaciones benéficas,, respecto á las 
cuales, aun cuando revistan carácter familiar, 
no hayan sido eximidos los patronos de la obli
gación de rendir cuentas:

Considerando que en el caso presente la Ad
ministración, al nombrar Delegado á D. Deogra- 
cias Palaucin para que investigara el estado de 
la fundación y obligara á los que habían admi
nistrado los bienes de la misma sin rendir cuen
tas, á que las presentasen, así como al poner 
con audiencia de los interesados los reparos que 
estime pertinentes, dados los antecedentes y 
documentos que obran en el expediente guber
nativo se ha ajustado estrictamente á lo que las 
Leyes disponen, evitando como era de su deber 
que la voluntad del fundador dejara de cum
plirse:

Considerando que, respecto á las partidas que 
la orden de 4 de Noviembre de 1874, declara no 
ser de abono á los demandantes, estos durante 
el curso del pleito no han tratado siquiera de 
demostrar que debieran serles de abono como 
partidas de data, no habiendo hecho en este 
sentido alegación ninguna, por lo que en buenos 
principios la mencionada orden debe estimarse 
que no ha sido impugnada:

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. Antonio María Fabié, 
Presidente; D. Félix García Gómez, D. Estanis
lao Suarez Inclán, D. Augusto Amblard, D. Es- 
téban Garrido, D. Francisco Rubio, D. José Ma- 
gáz, D. Pedro de Madrazo, D. Juan Moreno Be- 
nitez, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D. Pió Gullon, D. Francisco Javier Morán y don 
Alvaro Gil Sanz,

Vengo en absolver á la Administración gene
ral del Estado de la demanda deducida á nombre 
de D. Santiago Jalón y consortes contra la Real 
orden de 4 de Noviembre de 1874, que queda 
firme y subsistente.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta,-, de que certifico.

Madrid 8 de Octubre de 1881.—Antonio Al
cántara.

acela 8 de Diciembre de 1881.)
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SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Ferro-carriles.
La Dirección de Obras públicas me comunica 

para su inserción en este periódico oficial, lo 
siguiente:

«La Sociedad «El crédito general de ferro
carriles,» ha presentado una instancia pidiendo 
la concesión del ferro-carril de Valladolid á Ca- 
latayud, en la forma y condiciones que determi
na la ley general de ferro-carriles y la especial 
de 1*2 de Enero de 1877: á la instancia acompaña 
un resguardo de la Caja general de Depósitos, 
que acredita haber consignado un millón qui
nientas mil pesetas nominales, en títulos del 2 
por 100 amortizable interior para garantir su 
petición: acredita igualmente la Sociedad «cré
dito general de ferro-carriles» ser dueña del 
proyecto de una línea de Valladolid á Calatayud 
presentada anteriormente en esta Dirección ge
neral y que existe en la misma.»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento 
- del art. 5-1 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 

concediéndose el plazo de 30 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, para la ad
misión de proposiciones que puedan mejorar la 
presentada.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1881.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero. 

solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del Establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifiquen desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1881.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCION

Hallándose vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas pagadas por trimestre vencidos, se 
anuncia la vacante por acuerdo del Ayuntamien
to, señalándose por su Presidente el plazo de 30 
dias, desde su inserción en el Bo l e t ín  de la pro
vincia, para la admisión de solicitudes, que los 
interesados deberán dirigir á dicho Presidente 
del Ayuntamiento.

Jai-aba 24 de Diciembre de 1881.—El Alcalde, 
Manuel de Sicilia y Castellano.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid^ correspondiente al 
dia 20 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección denlas Físico-matemáticas en la 
Universidad de Barcelona la cátedra de Cosmo
grafía y Física del Globo, dotada con 3.000 pe
setas, que según el art. 226 de la Ley de 9 de Se
tiembre do 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á ellas, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha 
Ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría de la 
misma ó análoga asignatura, y tenga los títulos 
académicos y profesionales correspondientes. 
Los catedráticos en activo servicio elevarán sus

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

«m iMtmcimi moiíe
DE ZARAGOZA

Sesiones celebradas desde el l.° al 11 de Oc
tubre de 1880, con tres Apéndices: el primero, 
de todas las Memorias presentadas, que la Co
misión científica ha juzgado útiles y pertinen
tes al asunto: Cuestionario y lista de los miem
bros del Congreso, los dos últimos.

Un tomo en 4.° español de 576 páginas, y es
meradamente impreso.—Precio, 8 'pesetas.

Los pedidos se dirigirán, con su importe, al 
Sr. Depositario de fondos provinciales de Zara
goza.

La persona que supiere el paradero de cuatro 
machos lechales, de seis meses, que se extravia
ron el dia 23 del corriente mes, se servirá po
nerlo en conocimiento del Jefe de Orden público 
I). Tomás Colandrea, quien dará las senas y 
gratificará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


